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DICTM1EN DE LAS COPISIONES

Honorable Senado:
Vuestras Comisiones de Asistencia Social y Salud Públi-

ca,' de -Presupuesto y Hacienda, de Asuntos Cons-titucionales,
Administrativos y Hunicipales y de Trahajo y Previsión Social,
~an considerado'el mensaje Y P!nyecto de ley del Poder Fje-
cutIvo, sobre Sisterna'Nacional Integrado de Salud, y por las
tazones que dará el ~ié~broinfdrrnante, os aconsejan la san-
ción del- si~uiente

PPOYECTO-DE LEY

TITULO_ 1_ DE LA POLITICA SANITAPIA NACI('INAL
AP:TIcül}o1;°. - Déclar'ase a la Salud, derecho básico de todos

los habit-antes de la República Argentina ..
A tales efectos el Estado Nacional asume la
responsabilidad de efectivizar este der:echo
sin-oninv:ún tipo de discriminación, usando -pa-
ra ello los instrumentos con Que le provee la
presente ley y fijándose como ~eta~ a partir
del principio de solidaridad nacional, su res
po~sabilidad como financiador y p:arante econo-
mico, en la dirección de un sistema que será
úrtico e irualitario para todos los ar~entinos~.
A él se llep.ará con el cUl'1pliJ'lientode etapas
intermedias constituyéndose como objetivo in-
mediato el reordenal'1iento~ rehatilitaci6n e
inteRración del sub-sector público estatal.
En todos los casos tendrá vipencia el princi-
pjo de la co-pesti6n y la pl~nificació~ será
úrii~a y se realizará mediante una normatiza-
ci6n centralizada con ejecuci6n aescentrali-
zada.

TITFLO 11 DE LA CREACI0rr
APTIcuto 2° .._ /' los efectos de dar cUf.1pliJ'lientoal artículo

1° , créase el Sistema N~cional Integrado ~e
Salud; Que funcionará a través de la PdJ'linis-
tración 'Federal de acuerdo a 10 establecido
en el artículo 5° de la presente ley.

TITPLO 111 DE LOS FnmS
ARTICULO 3°."" Son fines del SISTEHA N/'.CIONftLINTEGPP.DO DE

SALUD:
a) organizar e implementar la promoción, pro-

tección, reparaci6n y rehabilitación de la
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salud física y mental de la población, y
cualquiera otra prestación y servicio de sa-
lud en relación con el ambiente, tendiendo
a incorporar progresivamente al SisteMa to-
das las acciones y recursos de salud de los
efectores pertenecientes a los distintos sub-
sectores;

b) gestionar el dictado o dictar, sepan el ca-
so~ las,nmrmas necesarias ~ara el cu~pli~ieg
to'de 10 dispuesto en el inciso anterior,
y fiscalizar su cu~plimiento;

c) promover, realizar y coordinar l~ capacita-
ción de los recursos humanos nara los ser-
V~Ci05 de salud, así como la investigación
en relación con tales problemas~

d) vigilarnormativamente en los procesos de
producci6n, distribución, comercializaci6n
y consu~o de los elementos específicos re-
queridos para la realizaci6n de las acciones
de salud;

e) regular el desarrollo de la canacidad total
de la acci6n de salud instalada.

TITULO IV DE LA INCORPORACION
ARTICULO 4°._ Las provincias, la t~niciDalidad de la Ciudad

de Buenos Aires, el Territorio Nacional de la
Tierra del Puego, AntArtida e Islas del Atlán-
tico Sur, y el sector privado relacionado con
la salud, podrán incorporarse al sistema me-
diante la firma de convenios.
Cuando se trate de convenios con el sector pri-
vado, las provincias no podrán resultar obliga-
das a asumir responsabilidades Datri~oniales
que correspondan' a dicho sector nriv~do en vir-
tudde sus leyes vigentes.

TITULO V DE LA ADr1INISTR/\CION
ftRTICULO 5°._ Créase la Administraci6n Pederal del Sistema

Nacional Intep.rado de Salud, la que estará com-
puesta por los si~uientesór~anos:
a) elCon$ejo Federal;
b) el Secretario Ejecutivo Nacional:
c)'los Corisejos Provinciales, el Consejo de la

Muni~ibalidad de la ciudad de Buenos Aires
yel C~nsrijo del Territorio Nacional de la
Tierra d~l Fuero, Antártida e Islas del Atlán
tico Sur; -

d) los Secretarios Ejecutivos Provinciales;
e) e1 Secretario Ejecuti vo de la r'~unicinalirlad

de ia Ciudad de Buenos J\ires~
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f) el Secretario Ejecutivo del Territorio Na-
cional de la TierT~ del Fuego, Antártida e
Islas del P.tlánticoi Sur;

g) los Consejos de las j\:reasProf!ramáticas;
h) los Directores de las ~reas ProgramAticas.

ARTICULO 6°._ El Consejo Federal estará compuesto por:
;,¡: a) el ~1inistro de Bienestar Social de la Nación

que lo presidirá;
b) los Secretarios de Estado del ?finisterio de

Bienestar Social d~ la Nación;
c) un representante de cada provincia designa-

do por el Poder Ejecutivo Provincial, que
será profesional de la salud:

d) el Secretario Ejecutivo de la }~nicipalidad
de la Ciudad de Buenos Aires;

e) el Secretario Ejecutivo del Territorio Na-
cional de la Tierra del Fue~o, j\ntártida e
Islas del Atlántico Sur;

f) un representante del Ministerio de Defensa:
g) un representante de las t~iversidades Nacio

nales;
h) seis representantes de li C.G.T.;
i) dos representantes de la C.G.E.;
j) tres representantes del personai profesional

de la salud, de los cuales por lo menos uno
será médico, designados a propuesta de las
entidades gremiales mayoritarias en el orden
nacional; ,

k) un representante de las antidades privadas
de salud adheridas al Sistema.

ARTICULO 7°.~Los miembros del Consejo Federal con excepclon
de los mencionados en los incisos a), b) y c)
del artículo anterior, serán desi~nados por de
creto delPoder Ejecutivo Nacional a propuesta-
de las entidades representadas.
Los integrantes del Consejo Federal a que se
refieren los incisos h), i), j) Y k) durarán
(4) afios en sus funciones.
El Consejo Federal tendrá las siguientes atri-
buciones:
a) impartir las directivas relacionadas con la

salud, conforme a los linea~ientos de la po-
lítica nacional en la materia, y proyectar
pro?ramas de salud;

b) crear áreas pro~ramáticas rep,ionales~
c) aprobar el anteproyecto dé presuuuesto anual

de la Administración Federal;
d) acordar las excepciones a que se refiere el

artículo 33.
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e) superviser y evaluar permanentemente los re-

sultados del Sistema;
..f) dictar su reglamento interno.

ARTICULO 9°._ El Secretario Ejecutivo Nacional será el Secre-
tario de Estado de Salud Pública. Serán sus fun-
ciones:
a) cumplir y hacer cumplir las direqtivasema-

nadas del Consejo Federal;
b) dictar las normas técnicas necesarias para

la realización de la acción de salud;
c) designar, promover, sancionar y remover al

personal de la Administración Federal d.e con
formidad a las normas de la Carrera Sanita--
riaNacional;

d) presentar al Consejo Federal el anteproyec-
to de presupuesto;

e) administrar los recursos del Fondo Financie-
ro Sanitario Nacional en el área de su com-
petencia;

.f) crear delegaciones regionales transitorias
~para asesorar a los Consejos Provinciales,
de la P!unicipalidad de la Ciudad .deBuenos
Aires, Territorio Nacipnal de ~a Tterra del
Fuego, lmtártida e Islas del Atlántico Sur,
a los Secretarios Ejecutivos y a los setvi-
cios de áreas programáticas;

g) celebrar contratos de acuerdo a las normas
vigentes y hasta los montos que determine
el Poder Ejecutivo Nacional;

h) fijar prioridades en la implementación de
las áreas pro~raJlláticas;

i) clasificar" los establecimientos .sc(Túnsu
complejidad;

j) crear y diriqir el contro¡ de gestión y la
auditoría general del Sistema.

. ,

ARTICULO 10°.- En cada Provincia adherida al SisteJ!'a,en la
Ciudad de Buenos Aires y en el Territorio Na-
cional de la Tierra del Puepo, ~ntártida e
Islas del fitlántico Sur, se constituirá un
Consejo de Salud cuya composición será similar
a la del COhsejo Federal.

APTICULO 11°.- La composición y la Quración de los mandatos
de los Consejos Provinciales de Salud, serán
determinadas por las respectivas Legisl~turas
Provinciales, Sus miembr6s serán designadbs y
removidos por el Poder Ejecutivo Provincial.

ARTICULO 12°. - La composición y la durf'!.ciónde los mandatos
de los Consejos de Salud de la Ciudad de Bue-
nos Aires y del Territorio Nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del fitlántico
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Sur, será determinada por el Poder Ejecutivo
Nacional, quién designará y renoverá a sus
miembros a propuesta del Intendente Punicipa1
y del Gobernador respectivamente.

APTICULO 13°.- Serán atribuciones de los Consejos Provincia-
les, del Consejo de la Ciudad de Buenos Aires
y del Consejo del Territorio Nacional de la
Tierra del Fuego, Pntártida e Islas del At1án
tico Sur:
a) elaborar los propranas provinciales de sa-

lud correspondientes, en adecuación al Plan
Nacional de Salud a sus normas y directivas,
en apoyo a los programas re~ionales;

b) crear áreas programáticas en el territorio
respectivo y promover la actividad de in-
vesti~ación en la materia, conforme a las
necesidades locales y de acuerdo a las di-
rectivas impartidas por el Consejo Federal:

c) aprobar el ~nteproye~to de presupuestG y
elevarlo al Secretario Ejecutivo Nacional;

d) dictar su reglamento interno.
ARTICULO 14°.- Los Secretarios Ejecutivos Provinciales, el

Secretario Ejecutivo de la rIunicipalidad de
la Ciudad de Buenos Aires y el Secretario F.je
cutivo del Territorio Nacional de la Tierra -
del Fuego, Antártida e Islas del fitlántico
Sur, deberán ser médico.

ARTICULO 15°.- Los Secretarios Ejecutivos Provintiales serán
.desi~nados y removidos por el Poder Ejecutivo
Nacional a propuesta de los resnectivos gobernadores." . -
Serán sus deberes y atribaciones:
a) actuar como Secretarios de los respectivos

Consejos Provinciales;
b) cumplir y hacer cumplir las directivas ema-

nadas del Consejo Provincial;
c) dictar las normas técnicas necesarias para

la realización de las acciones de salud en
la Provino:ia;

d) ejecutar los actos necesarios para organi-
zar las Areas Programáticas en- la Provincia;

e) designar, promover, y sancionar al nersona1
sani~ario de su áiea de conformidad a las
normas de la Carrera Sanitaria Nacional;

f) elaborar el anteproyecto de presupuesto pa-
ra la acción de la salud en el territorio
provincial;

g) adMinistrar los recursos del Fondo Finan-
ciero Sanitario Nacional en el área de su
competencia~
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h): c~lebr~~ contratos de acuerdo a las normas

vipentes y hasta los montos que determinesr P~dei Ejecutivo Nacional.
ARTICULO: 1:6°. - Éf Secretario Ejecuti vo de la r,lfunicipalidad

de iaCitidad de Buenos Aires, seri desipnado
y removido por el Poder Ejecutivo Nacional a
propuesta del Intendente Hunicinal. Serán sus
deberes y atribuciones:
a) Actuar como Secretario del Consejo de la

Ciudad de Buenos Aires.
b) Cumplir y hacer cumrlir las directivas ema-

nadas del Consejo de la Ciudad de Buenos
.Aires.

c) Dictar las normas técnicas necesarias para
la realizaci6n de la acción de salud.

d) Efectuar los actos necesarios para organi-
zar las ireas pro~ra~áticas en la Ciudad
de Buenos Aires.

e) Designar, promover y sancionar al nersonal
en el área de su competencia de conformi-
dad a las normas de la Carrera Sanitaria
Nacional.

f) Elaborar el anteoroyecto de presupuesto pa-
ra la acción de salud en el ámbito de su
competencia;

g) .Administrar los recursos del Fondo Finan-
ciero Sanitario Nacional en el área de su
competencia;

h) Celebrar contratos de acuerdo a las normas
vigentes y hasta los montos que determine
el Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 17°.- El Secretario Ejecutivo del Territorio Nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida, e Is-
las del Atlántico Sur, será designado y re-
movido por el Poder Ejecutivo Nacional a pro-
puesta del Gobernador.
Serán sus deberes y atribuciones:
a) Actuar como Secretario del Consejo del Te-

rritorio Nacional de la Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

b) Cumplir y hacer cumplir las directiVAS ema-
nadas del Consejo del Territorio Ne.ciona1
de la Tierra del FueRO, Antártida, e Islas
del Atl8.ntico Sur.

e) Dictar las norMas técnicas necesRrias para
la realización de la acción de sRlud, -

d) Ejecutar los actos nece~arios para organi-
zar las áreas program~ticas en el Territo-
rio Nacional de la Tierra del Fuego, Antár
tida eI~las del Atlántico Sur.
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(.) :e)c 'De~sign::\r-,promover y. sancionar 'al perso-

l: ''1 nalene 1 área de su tOIrtIJe-tert~ia, 'de con-
;','e-formidada las normas de la Carrera Sani-

..taria: N-ational; . 1; ,

f:)'Elaborarel' anteproyecto de presupuesto
para 1& acci6n de salud en el Territorio.

g)/I:dininistrar los recursos del .Fondo Finan-
cier~'Sanitério Nácional en ei área ~e su
competencia. " .

h} Celebrar' contratos de acuerdo a las normas
vigentes, y hasta lbs montos que'determine
el,Poder Ejecutivo Nacional;

,ARTICULO 18°.- Las prestaciones sebrpanizarán por áreas.
Dentro de los tiento ochenta días (180) de
la entrada en vigencia de la presente ley,
deberán organizarse con respecto a una o más
áreas, debiendo extenderse ~ntodas las~áreas
de las provin~ias~dheridas y para todas-las
prestaciones de salud, dentro de los ocho (8)
años, desde la promulgación de la presente
ley.

-~

- .ARTICULO 19°.- Las áreas programáticas a que se refiere la
presente ley, serán las unidades de organiza-
ción sanitaria.
Deberán satisfacer las necesidades de salud
de una población geográficamente delimitada
por circunstancias demográficas técnico-sani
tarias, a través de un proceso unificado de
programación y conducci6n de todos los recur-
sos de salud disponibles para l¿ atención de
la población que la compone. Los Consejos
Provinciales, dela Ciudad de Buenos Aires y
el del Territorio Nacional de la Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
podrán disponer la creación de Zonas o unión
de Areas Programáticas en el área de sus res
pectivas competencias.

1I

ARTICULO'ZO°.- Al Area Programática será dirigida y adminis-
trada por un Director, el que será asesorado
por un Consejo .

..ARTICULO 21 0. - El Consej o de firea Programáticall estará compue~
to por:
al El; flir'ectorde Jlrea que ej eree su presiden-ci~. -
b) Un representante por cada Municipalidad con

asiento en .el área. 1-
',c) Los directores clelos establecimientos de

mayor complejidad .
.d) Dos,representarites del personal profesional,
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.de los cuales unQ por 10 menos será médico,
, uno dei personai-no profesional de 1~ sa-

.lud o;rtenecientesal SISTEHA NfCION1L IN-
TEGP.AriODE SJ\.LUD,designados a propuesta
de las entidades gremiales representativas.

~) Dos represnntantes de las asociaciones de
I trabajadores que tengan Obras Sociales y

1~~lacr6n territorial con el área.
f) Dos repr-esentantes de las asociaciones ci-

viles represntativas.
Sus miembros serán designados por el Secre-
tario Ejecutivo con competencia en el área,
y durarán cuatro años en sus funciones, con
excepci6n de los citados en los incisos a),
b) y c).

ARTICULO 22°.- Son deberes y atribuciones de los Consejos de.: ;. Area:
a) Cumplir y hacer cumplir las directivas i~-

partidas por el Consejo y el Secretario
Ejecutivo con competencia en el área;

b) Elaborar y elevar al Secretario Ejecutivo
competente el anteproyecto de presupuesto
y el programa de acci6n sanitaria en el
área.

c) Promover la participaci6n de la comunidad
en las acciones de salud.

d) Proponer los reglamentos internos de los
establecimientos y servicios del área.

ARTICULO 23°.- El Director del área deberá ser médico y se-
r~ designado por el Secretario Ejecutivo Na-
~ional mediante concurso se~ún las normas de
la Carrera Sanitaria Nacional.
Son sus deberes y atribuciones:
a) Ejecutar las directivas y programas de ac-

ción sanitaria previstas para el área;
b) dirigir la acci6n de los estahlecimientos

y los servicios del Sistena en el área;
c) ejercer la potestad disciplinaria sohre el

personal de su dependencia se~ún las normas
de la Carrera San~taria Nacio~al;

d) informar trimestralnente al Secretario Eje-
cutivo con comnetencia en el área sohre la
ejecuci6n de los programas de acci6n sani-taria a su cargo;

e) celebrar contratos de acuerdo a las normas
legales vigentes y hasta los montos que de
termine el Poder Ejecutivo Nacional; -

f) elaborar el anteproyecto del prosupuestodel área. . -
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ARTICULO 24°.-

ARTICULO 25°.-

Cr&as~ el F6ndo Financiero Sanitario Nacional,
como, unaCuent'aespecial de carácter acumula-
tivo, que' se integtará con el Fondo Nacional
de la Salud y lós saldos no co~prometidos de
cada ,ejercicio~
Integrárán,también, el Fondo Financiero Sani-
tario Nacional: '
a) Las contribuciones de la Naci6n, de lA r-u-

nicipalidadde la Ci~dad de Buenos Aires,y
del Territorio N~cional de la Tierra del
Fuego, AntArtida e Islas del Atlántico Sur;

b) la.s contribuciones del sector nrivado adhe
rido;

c) las contribuciones provenientes de impues-
tos o de leyes especiales;

d) las rentas producidas por los bienes que
se le afecten o el producido de su venta:

e) Las donaciones y legados; ,
f) Cualquier otra forma de ingreso relaciona

da con el sisteMa.
La contribuci6n del Gobierno Nacional será
tomada de Rentas Generales con carRO a la pre
sente ley y por un importe de tres mil cuatr~
cientos millones de pesos (3.400.000.000$) pa
ra el ejercicio de 1974.
Para los años posteriores se incorporarán al
Presupuesto General las partidas que sean ne-
cesarias para el cumplimiento de la presente
ley, que nunca serán inferiores al 5,1% del
Cálculo de recursos del Presupuesto General.
Todo ello sin perjuicio de los créditos que
incluya anualmente la Ley de Presupuesto de
la Naci6n para atender los Qastos a car~o del
Hinisterio' de Bienestar Soc'ial de. la Naéi6n
en el área de Salud Pública.

ARTICULO 26°.- Las contribuciones anuales de las ~rovincias,
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires,del Territorio Nacional de la Tierra
:deL Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur;, al adherirse al Sistema Nacional Inte-
grado de Salud, no podrán ser inferiores a los
porc.entajes para gastos de salud incluídos en
~os,presupuestos respectivos para el año 1973.
Cuando la adhesi6n se produjera con nosterio-
r~dad al 1° de enero de 1975, dicho porcenta-
je será el correspondiente al ejercicio pre-
supuestario del afio inmediato anterior, ~
nq podrá ser inferior al del año 1973.
picha contribuci6n comenzará a hacerse efec-
tiva a partir del momento e~ que se inicie

I I
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la implemeritación'de:las áreas programáticas
en el territorio respectivo.

TITPLO VII DISPOSICI(lNES GENERALES
ARTICULO 27°.- Transfi~rense a lajurisdi~ción del Ministe-

rio de Bienestar Social de la Nación -Jldminis
tración Federal del Sistema Nacional Integra7
do de Salud- los bienes, créditos, personal,
derechos y obligaciones de cualquier natura-
leza~vinculados a los servicios de prestacio
nes de salud pertenecientes al Estado Nacional
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires
y el Territorio Nacional de la Tierra del Fue
go, Jlntártida e Islas del Atlántico Sur, con-
la expresa expepción de los previstos en los
articulos 35° y 36°dela presente ley. Dichas
transferencias se harán efectivas en oportuni-
dad de la imple~entación de las áreas progra-
máticas respectivas.

ARTICULO 28°.- A partir de la fecha en que se nroduzca la
im~lementación del Sistecia en l~s provincias,
aquellas transferirán al Estado Nacional en
jurisdicción del Ministerio de Bienestar So-
cial de la Nación -fdministración Federal del
Sistema Nacional Integrado de Salud- los bie-
nes, personal, créditos, derechos y oblipacio-
nes de cualquier naturaleza, afectados a los
organismos de su jurisdicción, incluidos en
el réRimen de la presente ley.

ARTICULO 29°.- El personal a que se refiere el artículo an-
teriorserá incorporado, a su opción, al ré-
gimen de la Carrera Sanitaria Nacional~ en car
pos de similar jerarquía ingresando al régi- -
men jubilatorio aplicable al personal del Si~
tema.
La opción a no incorporarse a la Carrera Sa-
nitaria Nacional, crea una inco~patibilidad
por el término de cinco (S) años nara aesero-
peftar cargos en el Sistema Nacional Inte~ra-
do de Salud.

ARTICULO 30°.- La ~drninistración Federal del Sistema Nacio-
nal Integrado de Salud, podrá celebnar contra
tos de compra-venta o locación con entes nri~
vados que presten servicios de salud, cualquie
ra sea su naturaleza jurídica. -
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Los contratos de 'compra-venta o de locación
podrán comprender la totalidad o parte de la
capacidad instalada.

3lo.~'En el supuesto de compra, locac~ón, d?nación
" o expropiación el personal podra ~er ~ncorp<;,-

orado al régimen de la Carrera SanItarIa NaCIO-
nal, y en ese c~so ~e 10 ubicarA e~ cargo~ d~
similar jerarqul8, Ingresando al SIstema Jubl-
latorio aplicable al personal del Siste~a.
La incorporación a que se refiere el artículo
anterior", se efectuará mediante opción, que
deberá formular el personal del estab1ecimie~
to nreviamente a la posesión.
La onción a no incornorarse a la Carrera Sa-
ni taria Nacional cre"a una incomnatibilidad
por el término de cinco (S) aftosDara desem-
penar car~os en el Sistema Nacional Integra-
do de Salud.

ARTICULO 34°.-

/I.RTICULO 3So • -

ARTICULO 36°.-

La excepción de la incompatibilidad a la que
se refieren los artículos 29 y 32 de la pre-
sente ley, podrá ser acordada por el Con~ejo
Federal, exclusivamente cuando el personal
preste servicios en unidades que se incorpo-
ren integralmente al Sistema.
La Administración Federal elaborará los mode-
los de boletos de compra-venta, contratos de
lpcación, formularios de opción para el ner-
sonal, y demás documentación necesaria-a los
fines del cumplimiento de los artículos pre-
ceden tes. .
Los establecimientos y servicios asistencia-
les en jurisdicción de las Fuerzas Arnadas,
de Seguridad y Defensa, podrán adherir al
Sistema Nacional Intepr~do de Salud, ~edian-
te la firma de convenios.
Ouedan exceptuados de la presente ley, hasta
su incorporación voluntaria, los estableci-
mientos y servicios asistenciales uertenecien
tes a las Obyas Sociales, encuadrados o no eñ
el Decreto Ley 18.610, existentes a la fecha,
o que se Creen en el futuro, con participación
sindical.
Las 6bras Sociales mencionadas en este artícu-
lo, podrán incorporarse, a solicitud de las
mismas, total o parcialmente al SISTEt1j\NACIO-
NAL INTEGRADO DF SALUD, mediante convenios es-
peeiales en forma similar a 10 nrevisto en el
artículo 4° de esta ley.
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Las Obras Sociales no adherid~s 21 SisteMa,
deberán en todos lo~ casos, dentro del drea
programática, coordinar su planificación y
acciones de salud con el SISTE~1A NACIONAL
INTEGRADO DE SALUD, a través desus orgartismoscOJ:'petentes.

ARTICULO 37°.- En cas~ de emergencia sanitaria nacional, pro-
viricial o regional, declarada por decreto del
Poder Ejecutivo Nacional los establecimientos
y servicios asistenciales de laS obras socia-
les están afectados y subordinados a la i\dmi-
nistraci6n Federal del SisteMa Nacional Inte-
grado de Salud, y deberán dar cUMplimiento a
las directivas que al efecto les imparta laautoridad sanitaria nacional.

ARTICULO 38°.- El eonsejo Federal,'al formular los programas
a que se refiere el artículo 8° de la presente
ley, dará al Instituto Nacional de Obras So-
ciales la participaci6n que.le corresponde,
conforMe a 10 normado por el artículo 29°in-
ciso b) del decreto.47t7/7l reRla~entariodel Decreto Ley 18.610. .

ARTICULQ39°. - it los efectos del CUMplimiento del artículo 1°
el Pod~r Ejecutivo Nacional desi~nará anual-
mente una comisión especial para que, dentro
de los.noventa (90) días posteriores a su.cons
tituci6n ~ evalúe el funcionaJ"'lÍentointe~ré'l.l-.
del SISTEPA NACIONft.LINTEGRADO DE Sf.LUD,.y a.-
conseje reajustes y/o Modificaciones ..

TITULO VIII DISPOSICIONES TRANSITORlf8
ARTICULO 40°.~ Dentro de los ciento ochenta (180) días de la

promulgación, el Poder Ejecutivo Naci6nal en-
viará al Congreso Nacional un proyecto de ley
refeeente a las normas que reRulen el ejerci-
cio de las profesiones del arte de curar y
sus auxiliares.

P,RTICULO 41°•. Dentro de los ciento ochenta (180) días, el.
Poder Ejec~tivo Nacional enviará al Conrres6
Nacional un proyecto de ley, a los efectos ~el
cumplimiento del artículo 3°, inc.d) de la
presente ley.

ARTICULO 42°.- En el curso del corriente año el Poder Ejecu-
tivo Nacional enviará al Congreso Nacional un
proyecto de ,ley sobre C6dipo Sanitari~ Nacio-
nal.



ARTICULO 43°..-
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Dentr~ de los 'novertta(SO) días .ápa~tlr del
momentb de .su promulgaci6n'~lPoder.Eiecuti-
vo Nacional Te~lamentará la:pres~nte ley.. .• !l .

..¡

ARTICULO 44° . -' Deróganse todas las leyes..y normas que se
, opongan a la presente ley.

., ~

ARTICULO (5°._ De for~a.

"

j

Ij
il
I

I .
I
1

I1
1,.,
,i

1I
i[

.11
"1 ..
1,

" J

1I

11

11

I1

I
"
1:
i

li
!I
'1~

. - ",,"_-="_""'----=- __ "__,_=ll ...


